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MiUHOtlHlfiPRfllMlEflü 
Se hace público que en este Centro 

se está tramitando expediente para la 
disolución de la Entidad Local Menor 
de La Carrera, perteneciente al Ayun
tamiento de Villaobispo y que se 
sigue de conformidad con lo deter
minado en el artículo 28 de la Ley 
de R. Local, ello a propuesta de 
este Gobierno Civil . 

Lo que se participa al objeto de que 
los que se consideren interesados, du
rante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde la publicación de la 
presente puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, y 
durante cuyo plazo igualmente les será 
puesto de manifiesto el expediente co
rrespondiente en la Sección Primera 
de la Secretaría General de este Go
bierno Civil. 

León, 16 de febrero de 1967. 
1035 El Gobernador Civil, 

^Luis Ameijide Aguiar 

Ŝe hace público que en este Centro 
se está tramitando expediente para la 
disolución de la Entidad Local Menor 
de San Juan de Paluezas, pertenecien
te al Ayuntamiento de Borrenes, y que 
se sigue de conformidad con lo deter
minado en el artículo 28 de la Ley de 
K. Local, ello a propuesta de este Go
bierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de que 
'Qs que sé consideren interesados, du
rante el plazo de treinta días hábiles 
a contar desde la publicación de la 
Presente puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, y 
jurante cuyo plazo igualmente les será 
Puesto de manifiesto el expediente co-
Jfespondiente en la Sección Primera 
Je la Secretaría General de este Go
bierno Civil. 

León, 16 de febrero de 1967. 

Oelepdla de iadeiiía de la p r o v t t 
de Ledo 

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden Ministerial, con 
fecha 24 de enero de 1967. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan las Leyes 
de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de 
junio de 1964, y la Orden de 3 de mayo 
de 1966, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba e l Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de FABRICANTES DE 

EMBUTIDOS de León, con limitación 
a los hechos imponibles por activida
des radicadas dentro de la jurisdicción 
de su territorio, para exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas por las operaciones de ven
tas a mayoristas y minoristas, inte
gradas en los sectores económico-fisca
les número 1.121, para el período de 
año 1967 y con la mención de LE-1. 

SEGUNDO.—Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse: 

1036 
El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

HECHOS IMPONIBLES ARTS. tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Volumen de compras 
Venta de Ftes. a mayoristas. 
Venta de Ftes. a minoristas 

ARBITRIO PROVINCIAL . . . 

186-1-e) 
186-1-a) 
186-1-a) 

233 a 

35.000.000 1,50 70 
50.000.000 1,50% 
22.100.000 1,80 0/o 

107.100.000 
0,50 7o y 0,60 7c 

525.000 
750.000 
397.800 

1.672.800 
557.600 

Total . . . . . 2.230.400 

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y las ex
portaciones. 

CUARTO—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en dos millones doscientas treinta 
mil cuatrocientas pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribuyen
te, serán las que siguen: Volumen de 
facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos 
con vencimiento el 1.° el día 20 de 
junio, y el 2.° el 20 de noviembre 

de 1967, en la forma prevista en el 
artículo 18, apartado 2), párrafo A) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
dé expedir, conservar y exhibir las fac
turas, copias, matrices u otros docu
mentos librados o recibidos, ni de lle
var los libros y registros preceptivos; 
ni, en general, de las obligaciones for
males, contables o documentales esta
blecidas, salvo la presentación de de
claraciones-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

NOVENO—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz-



can durante la vigencia del Convenio, 
el procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
del Convenio, y los efectos del mismo, 
se ajustarán a lo que para estos fines 
señala la Orden de 3 de mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las'bases tributarias y los 
plazos de pagó de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas regirán asimismo 
para el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 14, apartado 1), 
párrafos Á), B), C), y D) de la Orden 
Ministerial de 3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL—En todo lo 
no regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966. 

Madrid, 24 de enero de 1967—P. D., 
Félix Ruz Bergamín. 628 

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden Ministerial, con 
fecha 24 de enero de 1967. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan las Leyes 
de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de 
junio de 1964, y la Orden de 3 de 
mayo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial, con 
la Agrupación de FABRICANTES DE 
MUEBLES Y SOMIERS de León, con 
limitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas por las ope
raciones de ventas a mayoristas y mi
noristas, integradas en los sectores 
económico-fiscales número 3.126, para 
el período de año 1967 y con la men
ción de LE-6. 

SEGUNDO.-Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

Hechos imponibles Artículos tributarias Tipo Cuotas 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestaciones de servicios 186 1 e) 
ARBITRIO PROVINCIAL .... 233 

27.000.000 2,00 0/0 
0,70 0/o 

540.000 
189.000 

Total 729.000 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en setecientas veintinueve mi l 
pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volumen 
de faturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos 
con vencimiento el primero el día 20 
de junio y el segundo el 20 de noviem
bre de 1967, en la forma prevista en 
el artículo 18, apartado 2), párrafo A) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros do
cumentos librados o recibidos, n i de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni , en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta

les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales. 

OCTAVÓ.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

NOVENO—La tributación1 aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Convenio; 
el procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
del Convenio, y los efectos del mismo, 
se ajustarán a lo que para estos fines 
señala la Orden de 3 de mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas regirán asimismo 
para el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Refor
ma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el Decre
to de 24 de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febrero de 

1965, salvo para los conceptos que ei 
citado artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes qlle 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 14, apartado ]) 
párrafos A) , B), C) y D) de la Ordeii 
Ministerial de 3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL.—En todo IQ 
no regulado expresamente en la pre-
senté, se estará a lo que dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966. 

Madrid, 24 de enero de 1967. - P. D., 
Félix Ruz Bergamín. 628 

ILEfiitlOB PfflHEl BE IBÍBIJO 
Horario de trabajo en ¡a Construcción 
Con el fin de recuperar las horas 

que se pierden por no trabajar la tarde 
del sábado y no hacer la recuperación 
de fiestas que tengan ese carácter, el 
horario de trabajo en Construcción 
desde 6 de marzo a 14 de octubre, am
bos inclusive, será de ocho a trece ho
ras y de catorce treinta a diez y ocho 
treinta, excepto los sábados que se 
trabajará sólo de ocho a catorce. 

Desde el 16 de octubre al 2 de di
ciembre, ambos inclusive, el horario 
será de nueve a una y de dos a seis, 
excepto los sábados que se trabajará 
solamente de nueve a dos. 

El horario para el Grupo de Alma
cenistas de Materiales de Construc
ción, será a partir de esta fecha y hasta 
el 31 de diciembre próximo, desde las 
las nueve a las trece y de quince a 
diez y nueve horas, excepto los sába
dos, que solamente será de nueve a 
trece. 

Cuando un obrero al causar baja en 
una empresa por cualquier motivo hu
biese realizado en razón de esta auto
rización, un horario superior en rela
ción a las horas que le correspondiese 
recuperar, las que excedan se le abo
narán como extraordinarias. 

Ésta resolución es recurrible de 
acuerdo con el artículo 65 del vigente 
Reglamento de Delegaciones de Tra
bajo, 

Dado en León, a diez y siete dfe fe' 
brero de mi l novecientos sesenta y 
siete—El Delegado de Trabajo, Jos6 
Subirats Figueras. 

[ O I I F E D E H n «IDItOCBIlFIM DEL ODEHO 
Obra: CANAL D E MATALOBOS (Ca

mino número 21) 
Término municipal: Valdefuentes del 

Páramo (León). 
Distrito: Azares del Páramo. 

A N U N C I O 
Estando incluida la construcción dy 

Canal de Matalobos (Camino núm- 21;' 
dentro del programa de inversione^ 
públicas, del Plan de desarrollo eco
nómico social, en 1964/1967, aprobaa0 
por la Ley 194/1963 de 28 de diciembre. 



¡a cual faculta a la Administración, en 
sii artículo 20, a la urgente ocupación 
¿e los inmuebles precisos, por el proce
dimiento de urgencia, según lo dis
puesto en la vigente Ley de Expropia
ción forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y su Reglamento de 26 de abril 
de 1957, esta Confederación hace pú
blico que será aplicado dicho proce
dimiento de urgencia a los bienes 
enclavadas en el término municipal de 
Valdefuentes del Páramo, pueblo de 
Azares del Páramo. 

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación forzosa, se notifica ppr el 
presente a todos los propietarios o t i 

tulares afectados, cuya relación figura 
a continuación, que deberán personar
se, en las fincas de su propiedad, se
gún citación personal que reciban en 
su día, para proceder al levantamiento 
de las Actas previas a la ocupación, 
significándoles a s i m i s m o pueden 
hacer uso de los derechos que le con
fiere el artículo 52 de la mencionada 
Ley de Expropiación forzosa. 

A l levantamiento de las Actas pre
vias a la ocupación, deberá concurrir el 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento o Con
cejal en quien delegue, según ordena 
la consecuencia 3.a del artículo men
cionado de la vigente Ley de Expro
piación forzosas 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 56, párrafo 2.° del Regla
mento de 26 de abril de 1957, los inte
resados, así como las personas que 
siendo titulares de Derechos Reales o 
intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados que se hayan po
dido omitir en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito ante esta 
Confederación las alegaciones que ten
gan por conveniente a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se 
hayan podido padecer, al relacionar 
los bienes y derechos afectados. 

Valladolid, 13 de febrero de 1967 — 
El Ingeniero Director, (ilegible). 

R E L A C I O N Q U E S É C I T A 

Número 
de 

orden 

P R O P I E T A R I O S 

Nombres y apellidos Residencia 

F I N C A S 

Pago Clase 

José-Antonio Mateos 
Domingo Miguélez Martínez 
Blas Martín Mateo 

Azares del Páramo 
Idem 
Idem 

Huerta 
Idem 
Idem 

1053 

[IKilS BEJOiS OEl OliEi 
A N U N C I O 

La Comunidad de Regantes del Arro
yo del Valle.-Valporquero de Rueda 
(León), solicita la inscripción en los 
Registros de Aguas Públicas estable
cidos por Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, de un aprovechamiento del 
arroyo del Valle, en término municipal 
de Gradefes, con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que.se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a f in de que, en el 
Plazo de veinte (20) días contado a 
Partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue-
¿lan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Gradefes o en esta Comisaría 
sita en Valladolid, calle Muro, núme-
10 5, en cuya Secretaría se halla de 
Manifiesto el expediente de referencia 
(í- núm. 4.751). 

Valladolid, 11 de febrero de 1967 — 
^ Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz 
caneia y Pando. 

Administración Municipal 

• 965 Núm. 816—209,00 ptas 

Ayuntamiento de 
León 

S U B A S T A S 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para la ejecu
ción de las siguientes obras: «Urbani
zación de la calle del Piropo>. 

Tipo de licitación: 73.331,13 ptas. 
Fianza provisional: 1.500,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: un mes. 
La.documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durande un 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de diez a doce 
horas, reintegrándose la proposición 
económica con seis pesetas de pólizas 
del Estado y lo que corresponda de 
sello municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con respon
sabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la A l 
caldía a las trece horas del día siguien
te hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , vecino de . . . . . . . . . con 

domicilio en . provisto del 
correspondiente Documento Nacional 

de Identidad número , y de 
carnet de Empresa de responsabilidad, 
enterado del proyecto, memoria, pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económico - administrativas de la su
basta de las obras de , se 
compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a los expresados documentos, 
por la cantidad de pesetas 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 13 de febrero de 1967.—El A l 

calde, José M. Llamazares. 
993 Núm. 803—286,00 ptas. 

* 
* * 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para la eje
cución de las siguientes obras: «Urba
nización de la calle de la Vía>. 

Tipo de licitación: 101.696,80 ptas. 
Fianza provisional: 2.100,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del^ 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: un mes. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente (Turante un 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de diez a doce 
horas, reintegrándose la proposición 
económica con seis pesetas de pólizas 
del Estado y lo que corresponda de 
sello municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con respon
sabilidad. 

La apertura de las proposiciones ten
drá lugar en el despacho de la Alcal
día, a las trece horas del día siguiente 


